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Mitin 4 ficitti 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al GefePolitico respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U re. al mes; 36 el trimestre; 73 el- semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas deLBoLK/riN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

_abot>Oica< sellos.—Un numero suelto 8 reales. 
r wtyiu ! — r — n — -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaráA doB 
reales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
•., . : • ' — • 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coulinú n i eu esla c o r l e , sin n o v e d a d eu 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

h b " > .:• i • . i í; ÑA »-.; 
i . l . A L Í . - . S OBDENE8. 

limo. Sr . : Presentada demaada ante el 
Consejo de lisiado en 47 de agosto del 
ano actual por el Licenciado don Nicolás 
María Rivero, en nombre de don Luciano 
Atcoo, del comercio de Cádiz, contra la 
Real orden espedida por esle Ministerio 
eo 17 de febrero último, por la cual se 
adjudicó definitivamente á Mr. MiteheU. 
el servicio de vapores correos entre la 
Península y las Antillas, y también contra 
la de 2 3 de junio próximo pasado en 
cnanto deja válida y subsistente la an
terior; la Sección de lo Contencioso de 
aquel alio Cuerpo informa en los lérminos 
sigaienles: 

aExcmo. Sr : La Sección de lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado la 
demanda de que se acompaúa copia, pre-

Maria Rivero en nombre de don Luciano 
Aicon, del comercio d»; Cádiz, pidiéndola 
reposición de la Real orden de 17 de fe
brero, publicada en la Gacela de Madrid 
de 2 2 del propio febrero del corriente ano, 
por la cual se adjudicó definitivamente á 
Mr. Mitcheli el servicio dej los .vapores-
correos entre la Peníusula y las Antillas, 
asi como la de 2 8 de junio último en 
cuanto deja válido y subsistente aqael 
contrato sin adjudicar el referido servi
cio al reclamante. 

Resulla de los antecedentes que adjun
tos se devuelven, que en la subasta ce
lebrada eB esla corle el día 15 de fe
brero del ano acluil para la conlratacion 
del espresado servicio, aparecieron varias 
proposiciones presentadas por el referido 
don Luciano AICOB y oíros, siendo adju
dicado interina y provisionalmente el re

mate por la cantidad de 4 0 . 8 1 0 escudos 
á don. Jorge Williams eu representación 
de don Carlos Mitcheli de Londres, y re
cayendo U aprobación definitiva en i 7 del 
propio febrero* d¿ R-nl tSrtl n espedida 
por el Ministerio de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros. 

Que en 2 5 de abril siguiente acudió 
Alcon al espresado Ministerio p¡ üendo 
que se declarase otila la adjudicaciou del 
servicio verificada el referido día 17 de 
febrero á favor de Mr. Mitcheli, y que 
descartada lá proposiciou de este por 
varias consideraciones que espone, se 
adjudique el mismo servicio al reclaman.-
te. como autor que vendría á resultar en 
su caso de la proposición mas ventajosa 
con la que présenlo en la subasta, do 
4 8 . 9 0 0 escudos; y ou su consecuencia 
recayó la Real orden, de 2 5 de junio úl-
tim o j por la cual.im reconociendo perso^ 
nalidad en Alcon después do concluido el 
acto de la subasta y de recibir el depó
sito que hizo para tomar parle en ella se 
declaró suslancialmente que no ñama 
méritos para decidir nada acerca de su 
solio ind. debiendo considerarse vil ido en 
todas sus parles el contrato de .Mr. Mit
cheli. 

Y que en tal estado interpuso Alcon la 
demanda de que al principíense ha hecho 
mérito, en que sostiene principalmente, 
ademes de consideraciones del orden de sentada ante el mismo en 17 de agosto del 

iflo actual por el Licenciado dtfo Nicolás i l * s ^ ^ l e D Í a espuestas, que el hecho, 
que reconoce de haber retirado el depó
sito no afecta 4 la personalidad, no ha-
habiencro ¿ido voluntario, ni pudo ser 
medio de romper ios derechos y obliga
ciones que nacieron con la presentación 
del pliego cerrado de su oferta, que no 
retiró. 

Eo virtud de los relacionados antece
dentes, 

Vistos los artículos 7." y 8.° del Real 
decreto de 9 de oclubre de 1866, en que 
se dictaron las reglas que habían de te
nerse présenles en h licitación de que se 
trata, según los cuales para ser conside
rado legitimo postor fué requisito indis
pensable acampanar á las proposiciones 
td documento que acredítatela consigna
ción eo la Caja, general del depósito de 
5 0 . 0 0 0 essudos en metálico, habiendo de 
tenerse por no presentadas las proposi-

chnes que carecieran de la espresada 
formalidad: 

Yisto el arl. 1 ! del propio Real de- i 
creto, que previoo que abiertos los pliegos ' 
y eximinaláslasproposicionessedeclara- ! 
ria por el Presidente cuál ofrecía mas j 
ventajas, á reserva de la aprobaciou del j 
Consejo de Ministros: > 

Víslo el art. 12 del espresado Real de
creto, en que se estableció que concluida 
la subasta serían devueltos á los intere
sados los. resguardos de los de ositos 
constituidos con arreglo al art. 7.°, siem
pre que sus proposiciones, no hubiesen 
sido admitidas, reservando el resguardo 
perteneciente al adjudicatario provisional, 
en garantía del cumplimiento de las obli
gaciones de este consignadas en el mismo 
Real decreto y en el pliego de condiciones 
correspondiente: 

Considerando aiie los,.l^Uadaresen una 
subasta no adquieren por el hecho de 
serlo otro derecho que el de que se ob
serven las reglas y condiciones estable
cidas para la formalidad del acto, y que 
terminado esle y adjudicado el servicio 
cesa loda personalidad y acción en los 
que no lo han obtenido: 

Considerando que habiéndose obser
vado en la ¿ubasta ¡á que la demanda se 
refiere las condiciones dictadas para ella, 
sin que se hubiera ; aceptado la proposi
ción del demandante, cesó su personali
dad y iodo derecho á impugnar la adju
dicación, y que no habiendo un derecho 
lastimado, no es procedente la via con
tenciosa; 

La Sección opina ¡que es inadmisible la 
presente demanda, xf, 

Y li bien lose dignaiJQ la Reina (que 
Dios guarde) conformarse coa él pre
cedente dictamen, tía teokto á bi»m de
clarar que no procede lá admisión de la 
demanda de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guardo á; Y. I. muchos años. Madrid 
18 de octubre de l&67.~-Mar(or¡.—Se
ñor Subsecretario de este M.uisteno. 

Excmo. Sr- : Ue liado cuenta á la 
Reina (Q. D. G. ) rJe la carta de V. E . 
número 8 7 8 , de 27 de junio último, 
consultando sobre si los vapores-correos 

españoles deben ó no presentar sobordo 
de la carga que conduzcan; y teniepdo 
eo cuenta que en ninguna disposición 
se consigna respecto de nuestra bandera 
gravamen ú obligación alguna de que 
esté relevada la.estranjera; 

S . M. ha tenido á bien aprobar lo 
resuelto por V. E. y disponer que. ín+ 
terin otra cosa no se ordene, se concep
túen relevados los Capiane* de diohos 
vapores-corre >s de la obligación de pre
sentar el referido sobordo, como lo e s 
tán los eslrapjeros. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
BU conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años, 
San Ildefonso 2 5 de agosto de 1 8 6 7 . — 
Marfori.—Sr. Gobernador superior c i 
vil de la isla de Puerto Rico. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secatón de Administración.—Negociado 
9 2.°—Beneficencia. 

Distribución de los lOOft escudos procedentes del 
.donativo de S. M. la Reina nuestra Sempra 
(que Dios guarde), que se reservaron • para 
hacer limosna .i particulares, según se indicó 
en el repartimiento de dicho donativo que se 
insertó en el Diario de Avisos correspondien-
al dia 42 del actual. 

Escudos.1 

8 0 Excma. Sr i. doOa J . I. de B. . . 
DoHa Maria de las Mercedes Ci

mentes, calle del Piamonte, nú
mero 12. . . . . . . . 70 

Don Fernando Calisto de Torres y 
Malcoleta. empleado cesante. . 4 0 

Cesárea Rodil, viudí dedon José 
Méndez, empleado que fue de la 
Real-Casi. . . . . . . . 40 

Dolores Miranda, Jesús y María, 
númeroO, cuarto tercero interior. 40 

Antonio Castelao y Sobrado, calle 
de Rodas, número 9, principal. 20 

\ Marcela Salinas, viuda del Capitán 
g adoado don Joaquín Ca deron. 20 

Juaua Rivas, Jardines, núm 15, 
cuarto cuarto derecha. . . . 2 0 

Don Anton.o Berlanga, Montera. 6 , 
cuarto cuarto. 20 

Filomena López, acogida en .el 
• Colegio del Carmen. . . . . 20 

Rosario Fernandez, Estrella, 1 0 , 
principal interior.. . . . . 2 0 

María Carrera, pelayo, 50corredor. $ 0 
Antonia Blisco, Segovia, 27. . . 20 
Antonia Búrg s, Zurita, 54 , boar-

ddla 20 
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Pascuala Briones, Espirita Santo, 
50, p r i n c i p a l . . . . . . . . . 20 

Margarita Bartolomé, Rollo, núme
ro, 2 , boardilla. . . . 20 

María González Santa Cruz, plazue
la del Príncipe Alfonso, número 
15, cuarto cuarto. . . . . . 20 

Antonia Gómez, travesía del Reloj, 
número 7, cuaito segundo. . . 20 

Nicoiasa Garcia, Minas, núm. 17, 
palio , . . 20 

Genara Gómez. Tribulele, núm. 12. 
boardilla 20 

Carmen López. León, 18, boardilla. 20 
\icloria Morales, Rollo, núm, 2, 

boardilla 2 0 
Alaria Deloso, calle del Ventorrillo. 20 
Josefa Pezuela, Mayor, núm. 115, 

cuarto segundo 20 
Dolores Rubio, Embajadores, nú

mero 1, cuarto secundo. . . 20 
Maria R zo, Mesón de Paredes, nú

mero 2, cuarto cuarto. . . . 20 
Carmen Ric y y Navarro, Jesús del 

Valle, núm. 15 duplicado, tercero 20 
Francisca Sotelo, avecindada en el 

Escorial 20 
Teresa Suarez, Roda, núm. 11, prin

cipal 20 
Manuel Sánchez, Relatores, número 

l l ,portnria 20 
Petra Samper y Ansaldo, Comadre, 

número 85, corredor. . . . 20 
Clara Tabuada, costanilla de San

tiago, número 6 cuarto cuarto. 20 
Maria Valentín, Casiuo, núm. 4 

dup liedo boardilla 20 
Ignacia Vázquez, postigo de Sao 

Martin, núm. 7 boardilla. . . 2fc) 
Anastasia Sánchez, Santiago, nú

meros 7 y 9, sotabanco. . . . 20 
Antonia <lel Valle, Comadre, núme

ro 86 , cuarto número 17. . . . 20 
Dionisia Paredes, Ballesta, número 

30, cu a rio segundo 18 
An oniaPuga, plazuela del Alamillo 18 
Carmen Rodríguez, Salitre, número 

23. cuarto número 9. . . . 18 
Teresa Rojas, Cava Baja; núm. 28. 18 

PARTIDO JUDICIAL DE 

Francisca Romero, Salvador, núme
ro 3, cuarto cuarto 18 

Josefa Pon* Morillo, Sartén, núme
ro 8, cuarto segundo. . . , 

Teresa Lisbona, Espíritu Santo, 
número 55, cuarto tercero. . . 

Tolal 

Dallándose en la Depositaría de este 
Gobierno la espresada suma, pueden pre
sentarse á percibir el socorro que les ha 
correspondido las personas que se citan, 
acre litando su personalidad con la cédu
la de vecindad. 

Madrid 24 de octubre de 1867. 
SI Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

Sección de Fomento.—Negociado 8.°— 
Número 1118 . -Circular . 

Terminado el plazo fijado en mi cir
cular de 17 del actual inserta eri el Bo
letín Oficial número 2 4 8 , previniendo 
á los señores Presidentes de las Juntas 
locales de primera enseñanza, partici
pasen á la de Instrucción pública la 
inauguración del curso de las escuelas 
de adultos, y no habiéndolo verificado 
los de los pueblos que á continuación 
se espresan, he acordado prevenirles de 
nuevo que si dejan de cumplirlo en el 
improrogable término de tercero dia, 
sin mas aviso les exigiré la debida res
ponsabilidad. 

Madrid 2 6 de octubre de 1 8 6 7 , 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Nota de los pueblos que no han participa
do la apertura de la escuela de adultos 
en el concurso de 1867 á 1868. 

Aljele, Araojuez, 2 ; Arganda, 3 ; 
Aleobendas, Barajas, Boadilla del Mon
te, Bustarviejo, Brúñete, Cadalso, Cam
po Real, Carabanchel Alto, Cenicientos, 

Sección 

Chinchón, 2 ; Colmenar Viejo, El Mo
lar, Estremera, Fuenlabrada, Fuenli-
dueña de Tajo, Getafe, Guadarrama, 
Hoyo de Manzanares, Las Rozas, Lé
ganos, Lozoya, Lozoyuela, Miradores 
de la Sierra, Mo-ala de Tajufia, .Nava-
cerrada, Nava^caruero, 2 ; Parla, Pera
les deTajuña, Pinto, Rascafria, Roble
do de Chávela, San Agustín, S a n Mar--
tiu de la Vega, San Martin1 de Val-
deiglesias, San Sebastian de los Reyes, 
Saotorcaz, Valdemorillo, Valdilecha, 
Villaconejos, Villalvilla y Villaiejo de 
Sal vanes. 

de Gobierno.^-Negociado 1 . ° -
Número 1639. 

La persona á quien se le hubiere e s -
traviado una yegua uegra, de seis cuar
tas, con lunares blancos en los costilla
res, con una potranca del misino pelo, 
que fué hallada en la jurisdicción de 
Leganés el dia 19 del corriente, puede 
presentarse á reclamarla, just (icando 
su pertenencia ante el señor Alcalde de 
dicho pueblo. 

Madrid 26 de octubre de 1807 . 
Bl Gobernador, 

C a r l o s de Fonseca. 

Sección de administración.—Negociado. 
6.°—Propios.—Circular. 

Ha llamado la atención de este Gobier
no el poco celo que anima á ,1a mayoría 
de los A y u n t a m i e n t o s de esta provincia 
en la administración <le los bients que en 
cada pueblo constituyen el patrimonio 
municipal. Mo tienen en cuenta que sus 
productos deben ser los primeros recur
sos para levantar sus cargas y el medio 
ú n i c o de aminorar los sacrificios impues
tos a los contribuyentes, cu »ndo las nece
sidades locales exigen gravám nes es-
traordinarios sobre las contribuciones para 

AYUNTAMIENTO DE 

estioguir el déficit de los presupuestos 
Convencido por lo tanto de la urgente 

necesidad de reorganizároste importante 
ramo administrativo, cortando de raix 
los abus »s que á la sombra de prácticas 
viciosas é ilegales ó de una tolerancia y 
apatía reprensibles se vienen cometiendo 
en algunas localidades, be creído cen-
veniente comprobar la exactitud de los 
antecedentes que cx ;slen en cada Ayunta
miento respecto de la fortuna muuicipal 
con ios que obran en este Gobierno y con 
las relaciones de fincas que está preveni
do se acompañen á los presupuestos mu
nicipales, a fin de conocer las gestiones 
que cada Corporación está eo el caso de 
practicar para la integridad de su caudal. 

En su virlud, prevengo á. los señores 
Alcaldes que en el preciso término de 
lo diasme remitan una relación com
prensiva de dichas noticias, redactada 
con arreglo al moJelo que se inserta á 
seguida, cuidando de espresar en la casi, 
lia de observaciones, ademas de las que 
considere oporluoo consignar cada cor
poración-, si está acordada la venta de 
las fincas que se relacionen y estén com
prendidas en la ley de desamortización, 
y si las inscripciones del 80 por 100 que 
de las enogenadas d?ben entregarse á los 
Municipios obran yaca su poder, para 
en el caso de no ser. así reclamarlas de 
quien corresponda. 

Confio en quelosseflores Alcaldescom-
prend-ran la conveniencia de facilitar en 
el plazo fijado los datos que les reclamo, 
evitándome la a loacion de medidascon-
trarias á mi carácter y depresivas del 
honroso cargo que egercen. 

Madrid 2o de octubre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

AÑO DE 1867. 

Relación de las fincas, créditos y derechos que componen el patrimonio municipal de dicho pueblo. 

Fincas rústicas. 

Un prado. . . 

Tierra de pan llevar 

Fincas urbanas. 

Una casa. 

Casa-hospital. 

Una casa-escuela 

Créditos. b i b n o í 
tdt I . ü 

Conceptos. 

» 

Común de vecinos. 

Propios 

Beneficencia. . . 

ídem. 

.•¿5 Olí ,h\L<U 
Instrucción pública. 

Estado actual de. las fincas. 

Bueno. . 

Necesita varios reparos. 

Regula»-

t í a lámina, núm. 
de) 3 por 100 consolida-1 
do, equivalente á 200 fa L . 
oegas de tierra e n a j e p a - ( m P , o s ' * : • 
das á los propios en el\ 
término de . . J 

Otra idem de la Deuda] 
diferida, equivalente áJ 
una casa que pertenecíóL 
á beneficencia. sita eu laí wnehcencit. . 
calle de de tal pue-1 
blo, con el núm. . ./ 

Los que suscriben, iodividuosdeeste Ayuntamiento, certifican que los datos comprendidos uo esta rolacion son exactos v espresan lodos los bienes, acciones y crédi
tos, lin omitir nioguuo. que componen el caudal de propios tle este pueblo. 

r Fecha y firmas, inclusa la del Secretario.) 

• . •• t'ítb 1 • itrp ;jAv si<l i* iTdoiObfullTrtMQ-i { «iinqjw i. i j . ; - tyiq oc ioq s&raiaJ ' -»> 1» eluu.. ú..u*.i/u-;j • caíiM '** 

Capital 
reconocido 
ó calculado 

Escudos. 

Renta anua 

Escudos. 

Gastos 
anuales' de 

I reparación 
y conserva

ción. 

Observaciones. 

12.000 400 » Sin enajenar. 

1.000 50 
y r 

15 Sirve de casa consistorial. 

6.000 200 » Enajenada, y no se percibe 
renta alguna por no estar 
practicada la liquidación. 

1.000 100 ,200 No liene uso por su estado 
ruinoso. 

900 ' 200 50 lista establecida la escuela 
de párvulos. 

7.000 600 • 

400 50 • 

1 
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Secretaria.—Negociado 1.°—Elecciones. 

El Excmo. señor Ministro de la Go-
lunación me comunica con fecha 17 
del actual de Real orden el Keal decre
to q»e sigue: 

,La Reina (Q. D. G ) se ha digna
do espedir el Real decreto siguiente: 

«Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5 2 de la ley para el Gobierno y 
Administración °*e ' a s provincias; ven
go, en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la segunda 
jeunioo ordinaria del corriente año, la 
cual deberá principiar el dia 5 0 del mes 
actual en la Península é Islas Baleares 
y el 40 de noviembre próximo en Ca
narias. iMdo en Palacio a 16 de octu
bre de 4867.:—Está rubricadode la real 
paño.—El Subsecretario encangado del 
despacho del Ministerio de la Goberna
ción, Juan Valero y Soto. > 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los señores Diputados de esta de mi 
cargo, y con el objeto de que se sirvan 
concurrir á esta capital el espresado 
dia 5 0 del actual á las dos en punto de 
ga tarde, á fio de celebrar la primera 
reunión ordinaria del corriente año pa
ra t j u c han sido convocadas las actuales 
Diputaciones provinciales. 

Madrid 24 de octubre de 1 8 6 7 . 
. rBl Gobernador, 

Carlos de Fon seca . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayunlamienlodo Pelayos.dotada con 
el sueldo anual de 250 escudos, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aúos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de .que será 
preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de i 855 y Real ónlen 
de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 6 de octubre de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonsca. 

Se halla vacante por defunción del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Puebla de la Muger Muerta, 
dotada con el sueldo anual de 50 escu
dos, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
Dresidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en l» inteligencia 
4* que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el lienI decreto de 19 de octubre de 1853 
T Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 12 de octubre de 1867. 
Bl Gobernador, 

CArloS de F o n meca. 
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RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de agosto último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
en equivalencia de liquidadles practicadas por las provincia de Madrid, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

CEUTBOS DIBECTIVOS. 

i r » «GUERRA v 

Causantes Apoderados Número Su importe, 
de salida de las 

facturas. Eses. Mils. ó herederos á quienes corresponden. que las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

110.950 121,500 Bruno Morera "Eusebío Pefialver • 16 de agosto 67. 
i 1D!O75 ' 6 .143,500 Nicolás Melgarejo. . . . . . Demetrio Serder 2 

13.544 

48 .075 
62 .878 
62.889 

GOBERNACIÓN. 

505 Juan/)rtiz Felipe Ardíanos 9 

MARINA. 
ÍU ,ft»tbrfo: ny oyM\\ l ü j Qf> o.ioVínii Oí ¿ biih.il/ ,n uli..(l \. • , ",' . " "', ^ J , 

419,985 Francisco García. . . . . . . Domingo Basallose. . . . . . 30 
1.052,818 Lorenzo Juan Fariñas Marce'ino del Arco. 2 

350,836 Francisco Herrera Domingo Basallose. 9 

3.412 
115.648 

PROVINCIA DE MADRID. 

747,550 Maria Ana Busler y Magrar. . . Manuel Vigo. . . . . . . . . 9 
57.141 Antonio Rui/. Olalla Fermín Riano. . . . . . . . 8 

Madrid 25 de setiembre de 1867.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B. a —Vereterra. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de tos 
vendedores. 

Peshis 
de l a s 

•ompras. 

Dia 17 
24 
23 

* 
3 

15 
3 
» 
» 
» 
i 
» 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Hilario Ramírez. . . . . .Madrid. . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

José Espinosa | Ídem 

Hilario Ramírez. . . 
El mismo. 

Ugarte Barcenas.. . 
Pedro Alvarez. . . 
Antonio Arias. . . 

El mismo. 
Guillermo Fernandez. 

El mismo. 
Santos Juarranz. . . 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa. . . 
Pedro Alvarez. 

Vecindad. Cantidad de los a r l i c u l o s . 

1500 litros de aceite. . . • 
1500 ídem idem 
3 oaquetes de alfileres de París. 
14 fanegas de cebada. . . • 
i 1.000 kilogramos de esparto. 
55 .592 ídem ídem 
4 ídem de hilo casero. . . . 
4 idem de id. de lana. . . • 
22 627 idemc'e carbón 
1200 idem de jabón 
5 docenas da lias • 
HüOkilóg.depaja para caballerías. 

|6 docenas de escobas 

Precio . 

Escudos. 

0,584 
0 ,584 
1,800 
2 ,450 
0 ,039 
0 ,039 
3 ,695 
4 ,564 
0 ,047 
0 ,495 
1,800 
0 ,026 
1,100 

ImporU. 

Escudos. 

876,000 
876.000 

5 ,400 
34,300 

429,000 
1310.088 

14,780 
18,256 

1063,469 
594,000 

9 ,000 
28 ,600 
6 ,600 

Madrid 30 de setiembre de 1867.—El Administrador, Borique Fernandez do la Ríva.—Y.° B . ° — El Comisario de Guerrt 
Inspector, Llorens. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARAN JUEZ. 

Relacxon de las compras de artículos ejecutadas por dicha Factoría en el presente mes con la espresion siguiente. 

Pueblos 
que se han he 

las compras. 

Aranjuez 
ídem. . 

Nombres 
Arliculos. Cantidad. 

de los vendedores. 

. . . .1 Aceite. . . .1 230 litros . 
Pedro Garrido de Mora . . . .1 Carbón. . . .] 3852 kilogramos 

Precios 
de cada articulo. 

Escudos y milésimas. 

0,553 litro 
3 ,914 quintal métrico. 

Aranjnez 30 de setiembre de 1867.—El Administrador, Juan Ponce de León.—V.° B.°—El Subintendente militar, Comi
sario de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravó. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E L A D E U D A P Ú B L I C A . 
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ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los días y puntos que se espresc 

Mas. 
Pueblos 

donde se han hecho las 
compras. 

Nombre Cantidad. 
Precio 
de la 

anidad. 

Escudo» 
Mas. 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 
, Especie. 

de loa vendedores. 

11 • i - - - -

Litros. Kilogramos 

Precio 
de la 

anidad. 

Escudo» 

5 Alcalá 143 » 0,510 
7 ídem ídem 150 » Ó. 820 
7 ídem » 3251 0,057 

12 ídem ídem El mismo. • 5811 0,037 
9 ídem Hilo casero. . . . w » 1 2,800 

Alcalá dé Henares 30 de setiembre de 1867.—El Administrador, Jacinto B. Hermúa.—V.° B.°—El Comisario de Guerra 
Inspector, Pedro Goncér. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón GoBzalez Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-usta de i 
esta capital, refrendada del ¡nfrascri- ¡ 
to Escribano, sustituto del Doctor don 
Claudio Sanz y Burea, d ;c!ada á instan
cia de dona Catalina Anlolinez, en autos 
ejecutivos que sigue contra don Tomás 
Rojas y Ortega, se sacan á púb'ica su
basta las tierras siguientes situadas en 
Carabaüa, partido judicial de Chinchón. 

Una tierra al camino de Tielmes, ti
tulada del Mojón, de 4 fanegas, lasada 
en 200 escudos. 

Otra tierra al sitio del carril del Na
ba] n, de caber 14 fanegas, tasada en 560 
escudos. 

Otra al sitio de los Quemados, de ca
bida 6 fanegas, tasada en 120 escudos. 

Ün olivar al sitio de la Umbría, tasado 
en 128 escudos, con sus 40 olivos que 
próximamente temlrá. 

Un carro con todos sus aperos jl guar
niciones, lasado en 130 escudos. 

•Y una grama para agramar cánamo, 
en 12 escudos. 

Para el remate de estos bienes se ha 
leflalado el día 20 de noviembre próximo, 
á las doce de su maoaoa, en la audiencia 
de dicho Juzgado, situada en el piso bajo 
de la territorial. 

Las personas que quieran adquirir mas 
pormenores pueden dínjirse á la Escri
banía (leí actuario, sita en la Cava de San 
Miguel, D Ú m . 6, cuarlo segundo, lodos 
los días no feriados, de nueve á tres de la 
tarde. 

Madrid 18 de octubre de 1 8 6 7 . — 
Francisco Fernandez de la Torre.—822. 

Juzgado de primera instancia del distri • 
to de la Latina. 

En virtud de providencia-.¿¿cAada 
ayer por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, y T'scTftatila de don Fermín A r a u -
na, en losatitos seguidos á instancia de 
don Gregario Saenz ^ermúa como f>tf-
dre y legal administrador de su hija, 
doña Maria Fermina, sobre autorización 
de la venta de una parle, de casa que le 
corresponde ten la sita en esta corte c a 
ite Mayor; número 2 5 nuevo-, manzana 
¿9.5. y á voluntad de losdemas condue
lo? uV la misma, se saca á pública s u 
basta la referida casa, cuyo remate se 
ha señalado para el dia 14 de noviembre 
próximo, á lasdocedela mañana, en la 

audiencia de S S . Los títulos y plie
gos de coediciones se hallan de mani
fiesto todos los días no feriados, de diez 
á (i s de la mañana, en la referida Es
cribanía, Plazuela de la Villa, número 
uno, entresuelo derecha. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos que haya lugar. 

Dado eo Madrid á 19 de octubre de 
1867-—Licenciado Sevil la.—824. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Domingo Vázquez y Mon, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Pala
cio de esta corle, como sustituto de 
don Miguel del Castillo y Alba. 

Doy fé: Que en el referido Juzgado 
y por mi Escribanía, se han seguido 
autos ejecutivos á instancia de la S o 
ciedad de Crédito y Fomento Basco de 
Madrid, contra don Eugenio Garcia 
U u i z , sobre pago de 3 6 . 0 0 0 reales, en 
cuyos autos ha recaido la eeotencia que 
copiada á la lelra dice asi: 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid, á 18 de octubre de 1867 , el se
ñor don Rafael de la Puente y Falcon, 
Juez de primera iustancia del distrito de 
Palacio de la misma, habiendo visto es
tos autos ejecutivos seguidos entre par
les de la una la Sociedad de Crédito y 
Fomento Banco de Madrid, representa
da por el Piocurador don Eugenio Arria-
ga, demandante, y de la otra don E u 
genio Garcia Huiz, demandado, sobre 
pago de 3 6 0 0 escudos y sus intereses 
de 46 por 1 0 0 anual desde 2 2 de abril 
de 1 8 6 3 : 

Resultando que don Eugenio García 
Ruiz, por escritura otorgada eoestaicor* 
le á 22 de enero de 186o, recibió y se 
obligó á devolver al B»n«;o de ücono-
mias para el 22 de abril del mismo año, 
la cantidad de 3 6 . 0 0 0 rs. en efectivo 
Metálico y á satisfacer el iuterés de 16 
por Í 0 0 anual sino pagase diclia suma 
en el dia estipulado, hipotecando á la s e 
guridad délesta 6Wrg*cí¿n'UasAtóca¥ 
que en la misma escritura se espresan: 

Insultando que ñor esefilura otorga* 
da también en esta corte á 15 de abril 
último, el Banco de Economías cedió 
dicho 'créTilo y sus intereses á favor de 
la Sociedad!de Crédito y Fomento Banco 
de Madrid. cuya cesión se hizo saber al 
deudor por medio de laoporlupa cédula, 
e n conformidad á lo dispuesto en la vi
gente ley hipotecaria: 

Resultando queeo 22 de jü" lio último 
el Procurador don Eugenio Arriaga, en 
representación del cesionario y acompa
ñando las dos escrituras citadas entabló, 
demanda ejecutiva contra el deudor, y 
despachado ttiatidaBÚeoto-pof- los 3 6 0 0 
escudos de capital, intereses estipulados 

y costas se entendieron las diligencias 
de requerimiento, embargo y citación 
de remate con el Excme». señor Alcal
de Corregidor, por ignorarse el domici
lio y paradero del deudor: 

Resultando que no habiéndose opues
to el don Eugenio García Ruizá la e je
cución despachada, se ha sustanciado 
el juicio en rebeldía, mandándose traer 
los autos a la vista con citación salo de 
la parle a d o r a : 

Considerando que el documento en 
cuya virtud se pidió la ejecución es tí
tulo que la trae preparada según el pár
rafo l .°del artículo 941 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Considerando que según las leyes 1.* 
y 2 . a , título 1.°, Partida 5 \ el mutua
rio está obligadoá entregar ai mutuante 
lo que recibió de este al plazo conveni
do, siendo responsable de los daños, per
juicios y menoscabos que por la moro
sidad en el pago se originasen al acreedor: 

Considerando que por la cesión se 
trasfiere al cesionario cuantos derechos 
y acciones correspondían al ccdetfte,' 
siempre que la cesión se haya hecho 
con ar'regloá las prescripciones legales, 
que se han cumplido en la escritura de 
15 de abril último: 

Considerando que con arreglo á la 
ley de 14 de marzo de 4 8 5 6 puede e s 
tipularse libren ente; el interés que s e , 
quiera, el cpie puedeexigirse de la mis
ma manera que la cantidad adeudada; 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
haciendo trancé y remate de los bienes 
embargados y con producto entero 
y cumplido pago al acreedor de princi
pal, intereses y cosías causadas y que 
se devenguen hasta que el pago se rea
lice, entendiéndose la notificación de es 
ta sentencia respecto á don Eugenio 
Garcia I uiz, y mediante á su rebeldía, 
Con los estrados del Juzgado, publicán
dose ademas por edictos en l.i Gacftáy 
periódicos oficiales, según lo dispuesto 
en el artículo 1190 de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

, Asi lo proveo, mando y firmo.—Ra
fael de la Puente y Falcon. 

Publicación.—La anterior sentencia 
'•fia sido áada , pronunciada V pnbhcada 
por el señor don Rafael de la Puente y 
Faloou, Jue^^a-primara ntetaucia del 
distrito de Palacio de esta corte, estando 
Celebrando audiencia .pública en Madrid 
á 19 de octubre de 1867.—Domingo' 
Vázquez y Mon. 

Asi consta densxr original á que me 
remito. Y pararque.conste y en cu,mpli-i 
miento de lo que se manda, ponga-el 
presente para su inserción en los perió-
dicosoficiales, que firmó en Madrid i 21 
de octubre de 1807.—Domiu^o Váz
quez y Mon.—821 . 

Juzgada de primera intancia del din^s 
del Hospital. — • * n j í 

Don Antonio Maria de Prida, Magistral 
de Audiencia de fuera de Madrid* 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Hago saber: Que por'el presente^ 
cita, llama y emplaza á don Pedro Son N 

nac, cuyo domicilio se ignora en la ao. 
Inalidád, para que en el término de ($ 
días que se le señalan, contados desde el 
siguiente al de la publicación de ^ 
edicto, comparezca en legal forma en 4^ 
cho Juagado y Escribanía del actuar^ 
don Celestino, de Flores, que la tiene eo 
la Plazuela del Biombo, número 2. pj8 ( > 

bajo, para contestar la demanda dê lucu 
da por los síndicos del concurso de i|!jt) 

Eugenio Joaquín de Ahumada, en repre* 
sentacion de varios de ellos, que lo g o n 

censualistas, sobre reconocimiento y pag0 

de los réditos de los censos que les per* 
tcnecan y están impuestos sobre diferea-
les Bocas de los mayorazgos fundados 
por don Juan del Castillo y doña Beatrix 
Guillen, de que fué poseedor dicho Ah> 
mada y últimamente don Agustín d ¡I Ci. 
ltejo y Ahuma la, bajo apercibimiento di 
que no verificándolo le parará el perjuici* 
que haya lugar. 

Madrid 28 da junio da 1867.—Por 
mandado dfe S. S . , Celestino de Flore». 
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PARTE N0_0FICIAL. 

A N U N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN' MUNICIPAL. 

Libro de los Alcaldes, Ayuntamientos^ 
Secretarios, por don Fermín Abella, 

Gefe de Administración. 

Segunda edición notablemente aumentada eoi 
nuevas materias, y en todas ellas con la jn» 
risprudencia administrativa. 

Esta obraquecomprende lodos los ramoi 
de la Administración municipal, y q « 3 es 
de inmediata y diaria aplicación para loi 
Ayuntamientos, Abogados y emplea los, 
consta de dos tomosen4.° mayor, uno de 
600 páginas y otro de 800. y se vende i 
«O rs. v\\ la administración de osle pe» 
riódico oficial, Corredera Baja deSan Pa
blo, 59, tienda. 

anp lab flobuiitob inq ulflt¿: . ..'i * f l 
MANUAL DE CONTRIBUCIONES 

T NUEVOS IMPUESTOS 
- u t t t o Oo sh IS'.ÍÍIS obisn* !.'• m ó t.haH 

por dou F e r m i n A.bella,. Gefe de Adoii-
aistracion. 

i £¡ic?!S3Vtt r.l or.'.u l'.t •j.. ' iñjM 
Compréndela ¡explicación, legislación y 

tarifas completas de las contribuciones 
territorial y de comercio, é industrial.— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación da 
damioio.. • Gmcesioo do honores.—In
dustria, minora y metalúrgica.—Impues: 
ios sohre las .caballar!** y carruajes.r-
Rantas.i-rrSueldas.--Asiguaciones y oivi" 
deBdoSk-r-Kecaiidacioo de con tribu -ionca* 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa.. 

Se vende á 14 rs. en la administra
ción de »?ste'periódica oficial. Corredera 
Baja do Saul 'ablo, ntim. 59, tienda. 

EDITOR, D . JOAH ANTOSIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo. Almirante 
M A D R I D : 4 8 6 7 . 


